
RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, del Rector, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo de Personal de Administración y Servicios
(funcionarios y laborales). (2008062342)

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en la sesión celebrada el día 28
de julio de 2008, y al amparo de lo establecido en el artículo 202.3 de los Estatutos de la
misma (Decreto 65/2003, de 8 de mayo —Diario Oficial de Extremadura del 23—), aprobó
diversas modificaciones de la relación de puestos de trabajo del personal de administración y
servicios de la Universidad (funcionarios y laborales).

En ejecución del precitado Acuerdo, y con arreglo a la competencia que atribuye a este
Rectorado el artículo 93 a) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, se resuelve
ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las modificaciones que se
producen en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración y servicios
publicada por Resolución de 2 de enero de 2008 (Diario Oficial de Extremadura del 16 de
enero), y que se contienen en los Anexos I y II, referidas en sus cuantías al ejercicio presu-
puestario de 2008.

La efectividad de la modificación producida será desde la fecha de aprobación por el Consejo
de Gobierno de la Universidad de Extremadura, sin perjuicio de la publicidad en el Diario
Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 29 de julio de 2008.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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